
  

 

 
23 DE JUNIO DE 2021 

- ORDEN DEL DÍA – 
 

I. Lectura y, en su caso aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso aprobación de la minuta número 74 levantada con motivo de la 

reunión celebrada el día 4 de junio del año en curso. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia y comunicados turnados a la comisión.  

 

IV. Radicación de la iniciativa suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a efecto de adicionar la 

fracción IX Bis al artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato, y la fracción I bis al artículo 9 de la Ley Ganadera para el Estado de 

Guanajuato y, en su caso, aprobación del proyecto de metodología de análisis y 

estudio. 

 

V. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de las iniciativas: 

 

1. Formulada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, por la cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 

en materia de presentación y análisis del informe anual de gobierno por parte del 

titular del Poder Ejecutivo, y 

 

2. Formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, a efecto de reformar la fracción XVI del artículo 72, la 

fracción IX del artículo 261 y la fracción I del artículo 285 B y adicionar una fracción 

X al artículo 261 y los artículos 283 A, 283 B, 283 C y 283 D para constituir la Sección 

Novena denominada de la Unidad de Estudios e Investigación en materia de 

Seguridad Pública y Prevención del Delito, dentro del Capítulo III del Título Décimo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

 

 

PODER LEGISLATIVO 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA  

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA REYNA GUADALUPE MORALES RESÉNDEZ 



VI. Discusión y, en su caso aprobación del proyecto de dictamen de la iniciativa 

formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, a efecto de reformar el cuarto párrafo y adicionar un sexto párrafo 

al artículo 11 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 

VII. Asuntos generales. 


